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Ta cumplimento de la nomimación como Comíseno de CINNABOR SA "EN 
LIQUIDACIÓN”Y delo dispuesto en el Art 279 dea Ley de Compañias y la Resolución 
N* 921430014 de octubre 13 de 19924%o la Supermtendencia de Compañias 
referente a las obhgaciones de los Comisarios pLesento a Ustedes un informe y 
cpimon sobre la razonabilidad y suficiencia de míprmacion preparada por la 
Adonnistración de CINNABOR 5.4. "EN LIQUIDACION en relación con la marcha de 
le misma por el Fjerciio Fconom.co 2018, informe y opunón que son emitidos en 
base de la documentación proporcionada porsu Adramstracion 

1. Cumplimiento de obligaciones por parto de los adumistradores = 

La Admunstración de la Compaña ha_cumphdo con las resoluciones de la Junta 
General emitidas durante el año 2018/5í como las normas legales, zoglamentarias y 
estatutarias vigentes 

He revisado los hibros sociales de la Compañía, los mismos que cumplen con las 
disposiciones de los artículos 176477 246%e la Ley de Compañías vigente 

2. Procedirmentos de Control Interno, 

Como parte del examen efectuado, he revisado los controles mternos relevantes 
mnplementados por la Compañía para la preparacion y presentacion razonable de los 
Estados Tinenucros, en el alcance que considere vecesarto, tal como tas Normas 
Internacionales de Auditoría, bajo las cuales, el proposito de evaluación permite 
determar la naturaleza, alcance y oportumdad de los pLocudimentos sustantivos 
que son necesarios aplicar para expresaa una opinion sobre los Estados Ianancreros 
examinados 

3. Opmión de los Estados Financieros 

El analisis realizado moluyo en base de pruebas selectivas, la revision de la evidencia 
que soporta las cifras y revelaniones presentados en los estados financioros asa como 
la evaluación de las politicas contables utilzzadas, la aplicación de las principales 
disposiciones Jegales vigentes en el pass, la razonabilidad de las estimaciones 
contables sgificabvas efectuadas pos el Gerente General de la Compañía y la 
presentación general de los Fstado Fwancieros. 

2 Covisidero que la documentacion conteble, financiera y legal, de la Compañia cumple 
com todos Tos requisitos que deterana los organismos de comtrol tales como 
Superintendencia de Compañías, Servicio de Rentas Internas, entre otro en cuanto a 

"u conservación y proceso tecnico 

 



Considero que el examen efectuado fundamenta 1aronablemente la opimon que 
enpreso a LoMLImUaCIÓn 

Fhn mi opanon, los estados Hnanieros que se acompañan presentan 1azonablemente 
en todos los aspectos materiales, la situación financiera de CIANABOR S.A “EN 
ZIQUIDACION”, al 31 de Diciembre de 2018, el resultado de sus operaciones y sus 
lujos de caja por el año terminado en esa fecha de acuerdo con Normas 
Internacionales de lafornación Fmanciora Nik 

4 Cumplumento de las disposiciones constantes en el arúculo 279 de la Ley de 
Compañías = 

Sobre las disposicionas constantes en el Arl 279 de la Ley de Compañías, informo to 
5.guiento 

+ No se han constituido garantías pos parte de les adimustredores de la 
Compañia en 1azon de que, los estat uos no exigen la consutución de dichas 
garantías 

+ Hesoliritado y se we na entregado, pos parte de ademnrst adores, los balances 
de comprobación mersuales de la Lompañíe 

> He examinado, por muestreo los hbwos contables y documentación soporte 
existen'e en la Compañía 

+ Durante el perioro que he desempeñado el cargo de Cerusarno de la Compañía 
no he convocado Janwas Generales de Accionistas, por no baberse comolido de 
los casos determvados en la Ley de Compañras (Articulos 212, moro tercero 
del articulo 236 y 266) 

> Durante el período en que he desempeñado el cargo de Comisario de ia 
Conpañía no he solicitado a los adaunistradores que hagan constar en el orden 
del día, algún vunto que fuere convemente teatarse, defudo a que esta solicitud 
debe hacersela previamente, a la convacatania a la junta general, sin embargo, 
hasta la fecha no han existido tales convocatorias, en vn tud de que las juntas 
generales hen sido de caracte, wntversal por lo tanto mo requeríar de 
convocatoria 

+ Durante el periodo en que he desempeñado el cargo de Comuario de la 
Compañia no he asistido a las junta. generales po. no liaber sido especial o 
individualmente convacado lo cual, al haher sido las anteriores Juntas 
generales de caras ter universal, tampoto era necesano, segun los Artículos 242 
y 247 numeral 6, de la Ley de Compañias 

+ No he conocido que se Payan presentado Cenuncias contra personal o 
aclomerstradores de la Compañía 

2, No he propuesto sa remocion de admumstradores, en virtud de que, la 
¿E 71mtor mación y aocumentacion analizada, no se desprenden Irregularidades que 

> 2, Pudieran des lugar a tal remoción 
o 

 



Uste antorme de Comisario es exclusivo para formación de Acciomistas y 
Administración de CINNABOR S A “EN LIQUIDACIÓN”, asi como la Supermtendencia 
de Compañas, y mo puede ser ulizado para otro proposilo 

Saraborondon, 17 detebrero de 2019 /7 
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